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ACTA DE ACUERDOS DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 SESION EXTRAORDINARIA N°31 

En Villa Alegre, a 04 de abril de 2024, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA 

ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del CONCEJAL CESAR VALLEJOS 

YAÑEZ, en conformidad al artículo 62 de la ley 18.695 OCM y la asistencia de los 

demás concejales, HORACIO LOBOS AZOCAR, MARÍA IGNACIA GONZÁLEZ TORRES, 

CLAUDIO JORQUERA MUÑOZ y LUIS ORELLANA RAMÍREZ.  ALCALDE (S) DANIEL 

MORALES VALDES. MINISTRO DE FE, Secretaria Municipal, CLAUDIA BERRÍOS NILO. 

 

En esta oportunidad el concejo acordó lo siguiente: 

Acuerdo Nº522: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, Propuesta Modificación Presupuestaria Distribuye Saldo 

Inicial de Caja por un monto de M$661.879 del Departamento de Salud, que indica: 
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Acuerdo Nº523: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, Propuesta de Subvención Extraordinaria al Cuerpo de 

Bomberos de Villa Alegre por un monto de $11.992.000 (once millones novecientos 

noventa y dos mil pesos). 

 

Acuerdo Nº524: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por cuatro votos a favor de los concejales Luis Orellana, Horacio Lobos, 

Claudio Jorquera y Cesar Vallejos, y una abstención de la Concejala María Ignacia 

González, Propuesta de Subvención Extraordinaria a Organización funcional 

Sembrando Luz y Amor por un monto de $400.000 (cuatrocientos mil pesos), para 

solventar elementos audiovisuales.  

 

Acuerdo Nº525: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, Propuesta de Subvención Extraordinaria a Organización 

funcional Agrupación de Profesores en Retiro Villa Alegre, por un monto de $625.110 

(seiscientos veinticinco mil ciento diez pesos), para adquisición de mobiliario que 

indica: 17 sillas y 2 mesas plegables 

 

Acuerdo Nº526: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por cuatro votos a favor de los concejales, Claudio Jorquera, Luis Orellana, 

María Ignacia González y Cesar Vallejos, y una abstención del Concejal Horacio 

Lobos, Propuesta de Subvención Extraordinaria a Club de Tenis de Villa Alegre, por 

un monto de $432.000 (cuatrocientos treinta y dos mil pesos), por participación en 

Circuito Nacional de Tenis Escolar Federado realizado los días 22,23 y 24 de marzo 

de 2024 patrocinando a los deportistas Moisés Arturo Griman Hernández y 

Constanza Isidora Arriagada Parra, para solventar gastos de hospedaje, traslados y 

alimentación. 

 

Acuerdo Nº527: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, Propuesta de Subvención Extraordinaria a Corporación 

de Ayuda al Niño Quemado COANIQUEM, por un monto de $1.000.000 (un millón 

de pesos), para solventar gastos de remuneraciones de los profesionales del Centro 

de Rehabilitación, insumos clínicos, insumos médicos, medicamentos, gastos 

operacionales y actividades de prevención. 

 

Acuerdo Nº528: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, Propuesta de Beca en aplicación de la Ordenanza de 
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Fortalecimiento Estudios Educación Superior por $50.000 (cincuenta mil pesos) dos 

veces al año, con una cobertura del beneficio para 350 estudiantes para todo tipo 

de gastos que requiera el estudiante, sin necesidad de rendición. Y para todos 

aquellos que estén desde un 80% del RSH.  

 

 

El presente instrumento emitido para las unidades para dar curso a los trámites 

administrativos que correspondan. 

 

Secretaria Municipal  

MINISTRA DE FE  
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